
No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 25 de mayo de 1977 hasta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de es
tar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado.»

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

merio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6260 ORDEN de 5 de febrero de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Sánchez Cano, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de azúcar y glucosa y la exportación 
de caramelos y chicles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los. trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sánchez Cano, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de azúcar y glucosa y la exportación de carame
los y chicles,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Sánchez Cano, S. A.», con 
domicilio en Molina de Segura (Murcia), el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de azúcar re
finada (P. E. 17.01.99) y jarabe de glucosa de 44° Beaumé y 84 
por 100 de extracto seco (P. E. 17.02.09) y la exportación de 
caramelos (P. E. 17.04.99) y chicles (P. E. 17.04.99).

Segundo—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de azúcar refinada realmente incor

porados a los productos que se exporten, se podrán importar 
con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión 
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema al que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de 
dicha mercancía.

Por cada 100 kilogramos de jarabe de glucosa de 44° Beaumé 
y 84 por 100 de extracto seco, realmente incorporados a los 
productos que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al que 6e 
acoja el interesado; 119,05 kilogramos de dicha mercancía.

Se considerarán mermas el 2 por 100 para el azúcar y el 
16 por 100 de jarabe de glucosa. No existen subproductos.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuen
ta de tal declaración y de las comprobaciones que estime con
veniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de de
talle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán cometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de, Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en el caso de admisión temporal y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se

acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de tranformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal, 
régimen de reposición con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—El plazo para la tranformados y exportación en 
el sistema de admisión temporal ni podrá ser superior a un año, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial de Comercio 
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán set acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas,

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la tranformación o incorporación y expor
tación de las mercancías 6erá de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 20 de febrero de 1978 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» po
drán acogerse también a los beneficios cirrespondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6261 ORDEN de 5 de febrero de 1979 por la que se auto
riza a la firma «Incal, S. A.», el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de 
barras de acero y de hierro y la exportación de 
barras calibradas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Incal, S. A.», solicitando 
el -régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de barras de acero y de hierro y la exportación de 
barras calibradas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto.

Primero.—Se autoriza a la firma «Incal, S. A.», con domicilio 
en La Vega, sin número, Guernica (Vizcaya), el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de:

1. Barras de acero especial, sin aleación, de las posiciones 
estadísticas 73.10.18 y 73.10.19.

2. Barras de hierro o acero no especial, de las posiciones 
estadísticas 73.10.18 y 73.10.19.

Y la exportación de:
I) Barras de acero especial sin aleación, calibradas, posi

ción estadística 73.10.03.
II) Barras de hierro o acero no especial, calibradas, posi

ción estadística 73.10.13.



Se consideran equivalentes entre sí las barras cuya impor
tación se autoriza.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos en el 

producto exportado se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, se podrán importar con franquicia arancelaria o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se aco
jan los interesados, de 108 kilogramos de la referida materia pri
ma, de las mismas características y composición centesimal 
que la utilizada en el producto de exportación.

De dicha cantidad se consideran:
— 1,85 por 100 en concepto de mermas.
— 5,56 por 100 en concepto de subproductos, adeudables por 

la posición estadística 73.03.03.
El interesado queda obligado a declarar en la documentación 

aduanera de exportación, y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso, características y exacta composición cen
tesimal de la primera materia realmente utilizada en la fabri
cación, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que es
time conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

De conformidad con lo previsto en el párrafo 2.° del pun
to 1.5 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y apartado 2.° de la Orden de este Ministerio 
de 24 de febrero de 1976, se autoriza tanto la cesión del bene
ficio fiscal en el sistema de reposición como el endoso en el sis
tema de devolución de derechos, a favor de un tercero.

A estos efectos, el cesionario será el objeto pasivo del Im
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados, regulado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril, al tipo impositivo previsto en el número 2 de la tarifa 
vigente.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo a 
loe efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquéllos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de ia presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo ca60, deberá indicarse en la correspondiente ca6illa 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando ia disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
tranformador y/o exportador

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral. admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución). 

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 3975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial de Comercio 
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la tranformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meces.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 23 de octubre de 1978 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a ios beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, 106 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportuna» 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6262 ORDEN de 5 de febrero de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Monar Textil, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de hilados de fibras textiles sintéti
cas de poliéster y floca y cables de las mismas, 
y la exportación de tejidos de dichas fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Morar Textil. S. A.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de hilados de fibras textiles sintéticas de poliés
ter y floca y cables de las mismas, y la exportación de tejidos 
de fibras textiles sintéticas continuas y discontinuas, de po
liéster,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Monar Textil, S. A.», con 
domicilio en Rocafort, 80, Barcelona, el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de hilados de fi
bras textiles sintéticas continuas y discontinuas, de poliéster 
(partidas arancelarias 51.01.A.2-a y 56.05.A.2), floca de fibra sin
tética discontinua, de poliéster (P. A. 56.01.A.2), y cables para 
discontinuos de fibra sintética de poliéster (P. A. 56.02.A.2), y 
la exportación de tejidos de fibras textiles sintéticas continuas 
y discontinuas, de poliéster (P A. 60.01.A).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos netos de los mencionados hilados 

contenidos en los tejidos exportados se datarán en la cuenta de 
admisión temporal, se podrán importar con franquicia arance
laria o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis- 
tema a que se acoja el interesado, 104 kilogramos del respectivo 
hilado.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos, que 
adeduarán los derechos que les corresponda por la partida 
arancelaria 56.03.A y de acuerdo con las normas de valoración 
vigentes, el 3,85 por 100 de la mercancía importada. No existen 
mermas.

Por cada 100 kilogramos netos de los mencionados cable o 
fibra contenidos en los tejidos exportados se datarán en la 
cuenta de admisión temporal, se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, 110 kilogramos del res
pectivo cable o fibra.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno, el 2,09 por 100 de la mer
cancía importada, y, además, se consideran subproductos otro 
7 por 100 de la misma. Estos subproductos adeudarán los dere
chos que les corresponda por la P. A. 56.03.A y de acuerdo 
con las normas de valoración vigentes.

Se admite la equivalencia entre los mencionados hilados de 
fibras continuas y los de discontinuas, si bien el beneficio 
fiscal en todos los casos se determinará a base de las cuotas 
arancelarias correspondientes a los autorizados que sean real
mente utilizados en la elaboración del tejido exportado.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ción de exportación, y por cada producto a exportar, el por
centaje en peso y características de la primera materia real
mente contenida determinante del beneficio, para que la Adua
na, tras las comprobaciones que estime pertinentes, expida 
la correspondiente certificación.

Tercero —Las operaciones do exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y


